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Hoy veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023), pasan las diligencias al Despacho del señor 
Juez, informando que el 24 de agosto del presente año, el apoderado allegó constancia de publicación radial 
del edicto emplazatorio y el 5 de septiembre hogaño, el apoderado allegó solicitud, para lo que estime 
pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2019-00026-00 

CLASE 

PROCESO: 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: REINALDO GARCÍA HERRERA 

APODERADO: Dr. MISAEL GUZMAN CASTRO  

ASUNTO: EMPLAZA EJECUTADO EN REGISTRO 

NACIONAL EMPLAZADOS 

EJECUTADO: JOSÉ HILMER VELOSA HUERTAS  

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acreditada la publicación del edicto emplazatorio al ejecutado realizado en la 

Emisora SANTA BRÍGIDA ESTÉREO 90.6 FM, el día 15 de agosto del presente 

año, sin que haya comparecido, se ordena en los términos del artículo 108 del C.G.P 

y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el emplazamiento del ejecutado José Hilmer 

Velosa Huertas.  

 

Efectúese el emplazamiento a través del registro nacional de personas emplazadas. 

Se advierte que si no comparece a notificarse personalmente del auto admisorio de 

la presente demanda, se le designará un curador ad litem que lo represente y con 

quien se continuará el proceso. 

 

Frente a la solicitud invocada por el apoderado de la parte actora, se resolverá en 

el escenario procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 033 FIJADO HOY 29-
09-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

___________________________ 
OLGA ALBAÑIL REYES 
SECRETARIA AD HOC 
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